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REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN DE SOLICITUDES DE INDEMNIZACIÓN 
Art.2º de la LEY 3603/08 (Hijo de victima)

· Los hijos debían ser MENORES al momento de la detención de los padres.

· Fotocopia de Cédula de Identidad autenticada y en hoja completa.

· Fotocopia de la Resolución D.P. y Fotocopia del Habeas Data correspondiente al padre/madre.

· Certificado de nacimiento original

· Relato escrito de hechos que justifican su pedido.

· Certificado Médico: Clínico y Psicológico visado por el M.S.P. y B.S.

· Nombre y dirección de 02 (dos  testigos). 

